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NOTAR'A ViGES:MA TERCERA 

DR. GABRIELCOBOU. 400 1 
Notario Vicesimo TERCERO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ANGEL LUDEÑA CARGO CIA. LTDA. 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

18 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

QUE OTORGA: CALIDAD 

COMPAÑÍA ANGEL LUDEÑA CARGO CIA. LTDA 

170678374-1 ANGEL HONORIO LUDEÑA ERAS GERENTE 

OBJETO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ANGEL LUDEÑA CARGO CIA. LTDA 

CUANTÍA: 

$ 13.000,00 
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' DR. GABRIEL COBO U. 

4 | Notario VicesimOo TERCERO 

2 

3 AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

4 COMPAÑÍA ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA LIMITADA 

5 

6 QUE OTORGA: 

7 COMPAÑÍA ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA LIMITADA 

8 

9 CUANTIA: USD. 13.000,00. 

10 

11 DI.3, COPIAS. 

12 

13 

14 *DQ. 

IS 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito e 0. / 

17 Republica del Ecuador, hoy día viernes dieciocho de nowémbre del año ds 

18 mil so: mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

19 Cantón Quito, comparecen a la celebración del presente instrumento publidO el 

20 señor Ángel Honorio Ludeña Eras, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cir” 

21 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de. Gérente 

22 General y como tal Representante Legal de la Compañía ANGEL LUDEÑA 
_ 

23 CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, conforme se desprende del nombramiento 
  

  

24 que se adjunta como documento habilitante, a quien de conocerle doy fe en 

25 virtud de haberme exhibido su cedula de ciudadania, cuya copia fotostática 

26 debidamente certificada por mi agrego a esta escritura como documento 

>7 habilitante; y, me solicita elevar a escritura publica el contenido de la minuta 

28 que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 
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- NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de la cual conste el aumento de capital y reforma del Estatuto Social de la 

compañía ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a celebrar 

la presente escritura pública el señor Ángel Honorio Ludeña Eras, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la Compañía ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

se desprende del nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-- a) La compañía ANGEL LUDEÑA CARGO 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diez y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, 

inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito el catorce de mayo del mismo 

año.- b) Mediante escritura pública celebrada el cuatro de abril del dos mil uno, 

ante la señora Notaria Vigésimo Sexta del cantón Quito, se procedió a 

reformar el Estatuto social de la compañía ANGEL LUDEÑA CARGO 

COMPAÑÍA LIMITADA; a elevar su capital social en la suma de MIL 

SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante el aporte en especie de los socios, quedando establecido 

el capital de la compañía en DOS MtL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y, a elevar el importe de cada participación al equivalente de un 

dólar de los Estados Unidos de América; c) La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la compañia ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el cuatro de noviembre del dos mil cinco, resolvió lo 

siguiente: UNO.- Mantener el importe de cada participación en el equivalente 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DOS.-Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de TRECE MIL DOLARES DE LOS 

 



  

A 
A
 
A
 

A 
A
 
A
 A
 

RS 
Tercera 

  

uu
 

Ja
 

un
 

ho
 

DD
 

D
R
 

J
J
.
 

Do 

DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

  

efectivo de los socios, con lo cual el capital social de la compañía queda fijado 

en QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en quince mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, de conformidad con el siguiente CUAdrO: -io—=----- 

  

  

  

  

Socios CAPITAL. AUMENTO NUEVO NÚMERO 

ANTERIOR DE CAPITAL DE 

CAPITAL PARTIC. 

Ángel Ludeña Eras 1.800 11.700 13.500 13.500 

Edison Miranda Pinto 100 650 750 750 

Hugo Ludeña Eras 100 650 750 750 

AR RR ORAR BAR NGN SRASRRNAR GATE RR RN RR RARO RIGEN DRNA R RR er TS 

TOTAL: USD $ 2.00 3 15,000, 15.090 

£ y 
  

TRES.- Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social; y, CUATRO.- Autorizar 

al Gerente General para que suscriba la escritura pública de aumento de 

capital y realice las gestiones necesarias hasta la inscripción de la misma. 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- «con estos antecedentes, el 

compareciente, señor Ángel Honorio Ludeña Eras, en la calidad en que 

comparece, declara expresamente que reforma el Artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales, de conformidad con el texto que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía ANGEL LUDEÑA 

CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha cuatro de noviembre del dos mil 

cinco, que se anexa a la presente escritura pública como documento 

 



habilitante. CUARTA.- El compareciente, señor Ángel Honorio Ludeña Eras en 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía ANGEL LUDEÑA CARGO COMPAÑÍA LIMITADA, declara bajo 

juramento que el capital suscrito de la compañía se encuentra integramente 

pagado, de conformidad con esta escritura pública y además que los socios 

que suscriben dicho aumento son de nacionalidad ecuatoriana.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento, minuta firmada por el Doctor Hugo Ludeña E., 

con matricula profesional número ocho mil ciento cuarenta y cuatro, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se afirma y 

ratifica en todo su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   SR. ÁNGEL HONORÍO LUDEÑA ERAS 

CL. /4OBRE IR LS CN. 112-0080 

     

  

DR. GAB BQ URQUIZO 

TERCERO DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 
21 Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registr 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la pres, 
copia es igual a su original que"$e/ me exhibió. 

        
Quito, a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA ANGEL LUDEÑA CARGO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 44 

NOVIEMBRE DEL 2005 

En la ciudad de Quito, siendo las 16H00 del día 4 de noviembre del 2005 en las oficinas de la 
empresa que se encuentran ubicadas en 1. le Jaime Chiriboga No.536 y Manuel Valdivieso 
de esta ciudad de Quito, se reúnen los” señores socios de la Compañía ANGEL LUDEÑA | 
CARGO CÍA. LTDA.:: Angel Honorio eña Eras, propietario de 1.800 participaciones, de 
USDl,oo cada una; Edison Miguel da Pinto, propietario de 100 participaciones de 
USDl,oo cada una; y, Hugo Vicente Ludeña Eras, propietario de 100 participaciones de 
USDI1,oo cada una, con el objetivo de celebrar una Junta General Extraordinaria de socios de la 
compañía. Encontrándose representada la totalidad del capital pagado y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañias, los socios presentes convienen constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento del capital social de la compañía; 
2.- Reforma del Estatuto Social; y, 
3.- Autorización al Gerente para suscribir la cscritura pública correspondicnto. 

1.- Aumento del capital social de la compañía,- Preside la Asamblea el señor Edison Miguel 
Miranda Pinto, en su calidad de Presidente de la Compañia, y se designa como Secretario al 
señor Angel Honorio Ludeña Eras. Acto seguido con relación al primer punto, la Junta resuelve 
unánimemente elevar el capital social de la compañía en la suma de TRECE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD13.000,00), mediante el aporte en dinero 
efectivo de los socios en proporción de sus participaciones anteriores, con lo cual el capital 
social de la compañía queda fijado en QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en quince mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar cada una, de conformidad con el siguiente cuadro: 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO NUEVO NÚMERO 

ANTERIOR DE CAPITAL DE 
CAPITAL PARTIC, | 

Ángel Ludeña Eras 1.800 11.700 Y, 13.500 Y, 13.500 
Edison Miranda Pinto 100 7 650 Y 150% 7507 
Hugo Ludeña Eras 100 / 650 150 4 750 / 

TOTAL: USD 2.000 / 13.000 / 15.000 + 15.000 Y 
2.- Reforma del Estatuto Social.- Como consecuencia de las restluciones adoptadas en el 
primer punto del orden del día, por unanimidad se resuelve reform Artículo Cuarto de Jos 
Estatutos sociales, el mismo que dirá: “El capital social de la compañía es de QUINCE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD15.000,00), dividido en quince, 
mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

3.- Autorización al Gerente para suscribir la escritura pública.- En este punto la Junta 
resuclvc unánimemente autorizar al Gerente Gencral para que suscriba la cscritura pública de 
aumento de capital respectiva y realice todos y cada uno de los trámites pertinentes hasta su 
inscripción. 

Habiéndose resuelto todos los puntos del orden del día, el señor Presidente declara terminada la 
Junta cuando son exactamente las 18H30, y concede un receso de 20 minutos a fin de que se 
redacte el Acta correspondiente. 
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Luego del receso concedido, se reanuda la sesión y se da lectura al acta, la misma que es 
aceptáda y aprobada unánimemente por todos los socios, firmando para constancia 
conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica.    

   

  

    Angel Hopório Ludeña Eras 

  

Angel Ludeña Cargo Cía, Ltda, 
1791314727001 

Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de noviembre del dos mil 

cinco.- 

   NOTARIO VIBESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 000 y 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ANGEL LUDEÑA 

CARGO CIA. LTDA., otorgada ante mí, el 18 de Noviembre del 2005, lo 

referente a la aprobación de la misma, constante en el testimonio 

debidamente certificado que antecede; mediante Resolución No. 

05.Q.14,.5328 de la Superintendencia de Compañías, de fecha 23 de 

Diciembre del 2005, suscrita por el Dr. José Anibal Córdova Calderón, 

Intendente de Compañías de Quito.- Quito a, veintiocho de diciembre del 

dos mil cinco.- 

   
NOTARIO vIGES! O TERGERO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA"? 3 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16" SAZON.—MOTARTA DECIMO SEXTA DEL CANTON BALITO.,— Con 

esta fecha y alo margen de la matriz de la 

escritura de CONTRATO DE COMPARA DE 

QUITO -ECUADOR RESPONSABILIDAD LIMITADA. Otorgado paa ANGEL 

LUDERA ERA: EDISON. MIRANDA PINTO O HUGO. LUDERA 

cRasí Y MIRIAN MIRANDA FINTA, celebrada ante mi. 

con fecha diez y nieve de marzo de mil novecientos 

noventa y seis. tome nota del Aprobar el Aumento 

de  Dapltal  v* la Reforma de Estatutos de la 

Compañia ANGEL. LUDERA. CARGA CIA LTDA: mediante 

resolución M2 05.0,1J. 35228, emitida cor el Dr. 

TIsé Anibal Córdova Calderón, Intendente de la 

Superintendencia de Compañias de Duitos, con fecha 

veinte y tres de diciembre del dos mil  ciíneo.” 

Guito a, nueve de enero del dos mil se13. 

    
NOTar1O DECIMO SEXTO 

  

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 23 de diciembre de 2.005, bajo el número 0096 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1250 del Registro Mercantil de 
catorce de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2056 vta., Tomo 127.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ÁNGEL LUDEÑA 
CARGO CÍA. LTDA.", otorgada el dieciocho de noviembre del año dos mil cinco, ante el 

Notario VIGÉSIMO TERCER iapolitano de Quito, DR. GABRIEL 
COBO URQUIZO.- Se fijó 
Ley, signado con el núm 

      

  

    

 


